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I. Disposiciones generales

ACUERDO SOBRE T~ANSPORTE AEREO ENTRE EL
GOBIERNO DE ESPANA y EL GOBIERNO DE CANADA

ACUERDO SOBRE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL GOBIERNO
DE ESPANA y EL GOBIERNO DE CANADA

JEFATURA DEL ESTADO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

sobre transporte acreo entre sus respectivos territorios y más allá de
éstos;

Convienen en lo siguiente:

ARTiCULO I

ARTícULO HI

Designacion

Cada Parte conlratante tendrá el derecho de designar. mediante nota
diplomática, una línea o varias líneas aéreas para prestar los serviCios

Definiciones

A efectos de la interpretación y 'aplicación del Acuerdo, salvo cuando
expresamente se prevea otra cosa:

a) Por <tConvenio» se entenderá el Convenio sobre Aviación Civil
Internacional. abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944;
el tcrmino comprend.e cualquier anexo adoptado .en virtud del articulo
90 de dicho Convenio y cualquier enmienda: de los anexos o del
Convenio en virtud de los artículos 90 y 94 del mismo. en·la medida en
que dichos anexos y enmiendas hayan entrado en vigor con respecto a
ambas Partes contratantes o hayan Sido ratificados o adoptados por las
mismas de conformidad con su legisl~ción n¡¡cional respectiva;

b) Por -«autoridades aeronáuticas» se entenderán, en el caso de
Canadá. el Ministro de Transportes y la Agencia Nacional de Transporte
de ,Canadá, y en el caso de España, el de Transportes.--Turismo y
Comunicaciones (Dirección General de Aviación Civil). o. en ambos
casos cualquier persona' u O~nismo debidamente autorizado para
desempeñar las funciones ejerctdas por dichas autoridades~

c) Por «línea aérea designada» se entenderá la Empresa de trans
porte aéreo que cada Parte contratante haya designado o autorizado para
prestar los servicios acordados segun se especifican en .el anexo al
presente Acuerdo y de conformidad con sus artículos III y IV;·

d) Se entenderá Q!lc los términos «territoriO»), «servi<;io aéreQ)),
«servicio aéreo internacional», «línea aérea» y «escala para fines no
comerciales» tienen el significado que se especifica en los artículos 2.0

y 96 del Convenio;
e) Por· «AcuerdO») se entenderá el presente Acuerdo. su anex.o y

cualesquiera 'enmiéndas a los mismos:
O Por «rutas especificadas» se, entenderán las rutas establecidas o

Que se hayan de establecer en el anexo al presente Acuerdo; .
g) Por «servicios acordadO$») se entenderán los servicios aéreos

internacionales que pueden prestarse, de conformidad con lo previsto en
el presente Acuerdo. en las rutas señaladas para el transporte de
pasajeros. carga '1. correo, separadamente o de forma combinada;

h) Por «tarifa» se 'entenderán los precios Que se paguen por el
transporte de pasajero~ equipaje y carga y las condiciones en que se
aplicarán,aquellos. incluyendo, en la medida que lo exijan las respectivas
legislaciones y reglamentaciones nacionales, los precios y las condiciones
de los servicios de agencia y de otros servicios prestados por el
transportista en relación con el transporte aéreo, pero con exclusión de
la remuneración y condiciones para el transpOrte de correo.

~RTicuLO H
Concesióll de derechos

l.. Cada Parte contratante concede a la otra Parte, salvó que se
eSPCClfique·-otra cosa en el anexó, los siguientes derechos para la
prestación de servicios aéreos internacionales por las líneas aéreas
designadas por la otra Parte contratante:

al Sobrevolar su territorio sin aterrizar en él;
b) Hacer escalas en su territorio para fines no comerciales; y
e) Hacer esca.f'.15 en su territorío con e.' fin de embarcar y desembar~

~ar en !a operaclon.. ,de las rutas espeCificadas en el anexo, trático
mte,maclOnal de paS?Jer~s, carga Y correo. separada o conjuntamente,
haCia ~ d<:,sdc el t('rmono de la otra Pane contratante' y hacia o desde
el tcrntono de otros Estados.

. ~. las Iíne~éreas de cada Parte contratante. que no sean las
deSignadas en el artículo HJ del presente Acuerdo, disfrutarán también
de los derec~os señalados en el párrafo' I a) y b) del presente articulo.

3. E,l parr~fo I del presente articulo no se IOterpretará en níngún
caso en el senlldo de que confiera a una línea aérea designada de una
Parte ~on~ratante el privilegio de embarcar pasajeros. carga o correo en
el terntorlO de la otra Parte .contratante, por rcmuneraóón o alqUiler,
con desuno a otro punto sltuado en el territorio de esa otra Parte
contratante,
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El Gobierno de España y el Gobierno de Canadá. en lo sucesivo
denominados Partes contratantes,

Siendo parteS en el Convenio de Aviación Civil Internacional,
abierto a -la finna en Chicago, el 7 de diciembre de 1944,

Deseando concluir un acuerdo para promover la cooperación y el
transporte aéreo con carácter suplementario al mencionado Convenio

CORRECC/ON de errores del Real Decreto-ley 5//99/.
de 20 de diciembre, por el que se dispone el comienzo de la
aplicación del Impuesto General1ndireclO Canario elIde
entro de 1993.

Advertido error en el texto del Real Decreto-ley 5/1991, de 20 de
diciembre, por el que se dispone el comienzo de la aplicación del
Impuesto General Indirecto Canario el I de enero de 1993, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 305, de fecha 2 t de diciembre
de 1991, se procede a efectuar la oportuna rectificación en sU fórmula
promulgatona. que debe entenderse redactada de la siguiente forma:

«En su virtud, con informe favorabÍe del Parlamento de Canarias, en
uso de ·Ia autorización contenida en el artículo 86. de la ·Constitución
Espa~ola y prev.ia. deliberación del Consejo -de Ministros en su reunión
del dla 20 de dIcIembre de 1991.» "


